
LA GRAN DISYUNTIVA QUE DEBE
ASUMIR  ALCALDIA  CON  LOS
PROXIMOS 27 JUBILADOS.

El COVID 19 y la atención a vecinos,
la falta de ingresos a causa de esta
pandemia,  municipalidad  con
funcionarios  trabajando  a  media
máquina  con  el  fin  de  evitar
contagios  para  lo  cual  realizan
trabajos  a  distancia,  ya  sea  vía

teléfono o telemática internet y quienes  fueron facultados
para no concurrir a sus labores habituales por ser enfermos
crónicos o mayores de 65 años. ¿Será conveniente que los 27
trabajadores  municipales  de  la  Municipalidad  de  Maipú
(S.E.U.O.) que descubrimos en la lista de 1.000 trabajadores
en todo Chile, que resultaron favorecidos con la bonificación
de retiro voluntario?

Sin duda que este ha sido un año anormal en la Municipalidad
de Maipú, anormal desde diferentes puntos de vistas: primero
un año con una pandemia que tiene una disminución de ingresos
al erario comunal producto de la cesantía imperante que supera
el  12%,  otro  tanto  los  desaciertos  de  la  administración
Barriga  que  tiene  prácticamente  quebrada  a  SMAPA  y  sin
recursos para cancelar sueldos de los trabajadores municipales
: De Planta, Contrata y Honorarios, y  dejando a Maipú como
deudor  ante  empresas  que  con  los  pagos  de  facturas  deben
mantener   sueldos  a  sus  trabajadores,  entre  ellos  los
recolección de aseo y mantención de jardines y áreas verdes.

INCENTIVO AL RETIRO

Pero hay otras medidas  que debe tomar la Municipalidad ante
la aceptación por parte del Gobierno en orden a cancelar 6
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meses de indemnización a los jubilados sorteados del área
pública y que tradicionalmente el municipio cubre otros 5
meses restantes para cumplir el máximo de 11 meses.

El tema que les preocupa a los dirigentes gremiales y que
expresa la AsocSmapa, Asociación de Funcionarios Municipales
de Smapa, una carta enviada el 31 de agosto a la alcaldesa
Barriga ante un eventual regreso a las labores habituales en
la Municipalidad de Maipú, especialmente los funcionarios de
riesgo,  solicitando a la alcaldesa  que ante eventual regreso
a la normalidad se realice con las mismas medidas de seguridad
que existían antes de 16 de marzo, “fecha en que con certeza y
oportunidad instruyó las medidas señaladas, las cuales han
evitado lamentar medidas trágicas en todo el municipio”.

En esa oportunidad la alcaldesa determinó que la Municipalidad
funcionara con turnos éticos, otros con trabajo a distancia,
evitando hacinamiento en las oficinas y respondiendo a los
10m2 de espacio por trabajador que establece la norma de-Art.
4.2.4 de la Ley de Urbanismo.

El eventual reintegro a dos meses de trabajo que les queda
ante  de  jubilar,  sin  duda  que  es  un  peligro   a  todos
trabajadores  del  sector  adulto  mayor,  que  tiene  una  alta
letalidad en caso de contagio.

Los trascendidos sobre el decreto de reintegro de funcionarios
a sus labores habituales en el municipio marcan una realidad
preocupante,  independiente  que  los  trabajadores  con
enfermedades crónicas y tercera edad estén dispuestos a volver
a su labor con el temor de contagio, para lo cual alcaldía o
administración municipal en este caso, ya habría emitido las
instrucciones  a  la  Dirección  de  Recursos  Humanos  para  la
correspondiente notificación a los trabajadores de planta y
contrata para la vuelta al trabajo.

¿Cuál será la determinación de la autoridad?

Difícil   pronosticarla,  ya  que  como  nunca  en  esta



administración no hay diálogo entre el Jefe de los Servicio,
que  es  el  alcalde  de  turno  que  encabeza  el  escalafón
municipal, es decir es el primer funcionario del municipio,
con las 4 organizaciones gremiales en busca de soluciones.

LISTADO EXTRAOFICIAL DE FUNCIONARIOS QUE POSTULARON AL RETIRO

Daniel Eliecer Romero Silva

Jorge López Figueroa

Eloísa Rivas Campos

Francisco Zúñiga González

Ruyero Gómez  Giusti

Juan Hipólito Valdivia Bustos

Ángel Fabián Garrido Domínguez

Prudencio Muñoz Carrasco

Santiago Cantarutti Jacniaux

Mauricio Droguett Ciudad

Carlos Ojeda Espinoza

Bernarda Concha Cea

Alejandro Pailamilla Gofré

Remigio Fuenzalida Castro

Luis Cabrera Aguilera

Francisco Cheuqueñanco Huillin

Jorge Sánchez Abarzúa

Adolfo  Doiz Benavides



Eugenia Yáñez Cabrera

José Germán Norambuena Jorquera

Miguel Ayala Muñoz

Flor Díaz Vidal

Sara Huerta García

Luz Marisol Herrera Mella

Pedro Alexi Aguirre Moya

Evelyn Guerrero Acevedo

Sergio Quinteros Araneda

La lista es parte de los funcionarios que rescatamos de un
listado  de  1.000  favorecidos  en  todo   Chile  que  se
inscribieron para recibir este estímulo a dejar su cargo en el
municipio, acogidos a la ley  21 135, art 8 que otorga un
beneficio al retiro voluntario de trabajadores municipales que
cumplieron sus 65 años y trabajadoras que cumplieron los 60
años.

Falta aún el proceso de eventual renuncia a jubilar por parte
de los trabajadores favorecidos, la información municipal a la
Subdere  respecto   al  tiempo  en  que  estuvieron  prestando
servicios a la municipalidad para calcular los beneficios y
otros antes de que se retiren jubilosos desde el municipio,
casa que los acogió  gran parte de su vida.



O´HIGGINS Y LA PATRIA:
Señor Director.

O´HIGGINS Y LA PATRIA:

La Audiencia de Charcas o Alto Perú, lo que hoy conocemos como
Bolivia, lanzó el primer grito de libertad el 25 de mayo de
1809. Posteriormente, en agosto, lo haría la Real Audiencia de
Quito,  hoy  Ecuador.  Al  año  siguiente  lo  haría  Venezuela,
Argentina y Colombia. Chile, el 18 de septiembre de 1810.

Estos anhelos de emancipación fueron sofocados cruelmente por
las  armas  de  los  realistas,  pero  ya  nada  impediría  el
nacimiento  de  procesos  libertarios  definitivos.  El  general
Bernardo O´Higgins proclamaría la independencia definitiva el
12 de febrero de 1818.

 

En  este  mes  de  la  Patria,  no  tendremos  los  tradicionales
desfiles  y  pareciera  ser  una  buena  oportunidad  para
reflexionar y recordar que fue justamente la clase política la
que condenó a nuestro Libertador al exilio, por 19 años en
Perú, hasta su muerte. Tuvieron que pasar otros 27 años para
que el Congreso se pusiera de acuerdo en repatriar sus restos
mortales. En resumen, por 46 años le dieron la espalda y lo
dejaron abandonado. Ni hablar cuántos años más se demoraron en
construirle un monumento. Lo que finalmente se logró con el
aporte voluntario de los ciudadanos, no de los políticos.
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Jamás  deberíamos  olvidar,  gracias  a  O´Higgins,  todos  los
nacidos en esta tierra –indios, mestizos, criollos, colonos o
inmigrantes– desde 1818 somos libres y, orgullosamente, nos
podemos llamar ¡chilenos!

 

Christian Slater Escanilla.

Presidente (P) de Patriotas por Chile.

ELOY  SANDOVAL  E  INES
AGUILERA  CUMPLIERON 60 AÑOS
DE MATRIMONIO

No todo el tiempo se
dan  estas
situaciones,  cumplir
60  años  de
matrimonio,  sorteando
todos  los  obstáculos
que  la  vida  impone.
Se  casaron  en  el
Registro  Civil  de
Concepción  y  de
inmediato emigraron a

la  capital,  llegando  finalmente  a  vivir  en  la  Villa  René
Schneider, comuna de Maipú.

Eloy Sandoval  e Inés Aguilera se casaron un 14 de septiembre
de 1960, a escasos 4 meses del uno de los terremotos más
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grandes de la historia y que tuvo como epicentro Valdivia,
ubicado a 450 KM al sur de Concepción.

Tres días después se vinieron a Santiago ya que Eloy Sandoval
debía concurrir a su trabajo en calle Conferencia de Estación
Central y aún le debe la luna de miel a su esposa,  que espera
saldar esa deuda cuando se den las condiciones. El matrimonio
tuvo 4 hijos varones, con 4 nietos y 3 bisnietos.

Este cumpleaños fue diferente, ambos solitos
aislados por el coronavirus disfrutando de
una torta. Una nuera  con problemas de salud
y  otros  hijos  por  el  sur  de  >Chile,
impidieron viajar por las cuarentenas, pero
ya habrá tiempo para celebrar, nos señaló
Eloy Sandoval.

Sandoval, hoy con 83 años de vida, ha realizado en Maipú una
interesante  actividad  social  como  presidente  de  la  Unión
Comunal del Adulto Mayor, cuya sede está ubicada en la Villa
René Schneider, en el límite con la comuna de Cerrillos con
esquina Blanca por el sector oriente de la Comuna. Cabe hacer
notar  que  la  villa  donde  se  radicó,  lleva  el  nombre  del
Comandante en Jefe del Ejército, asesinado en octubre de 1970,
también nació en Concepción, Ciudad natal de Eloy Sandoval..

Sobre la fórmula para llegar a esta edad casado con la misma
mujer, dijo que se debe a la paciencia de su esposa y la
habilidad para sortear en conjunto los problemas que la vida
impone.



RECHAZADA  SUBROGANCIA  EN
DIRECCION DE CONTROL. TITULAR
CUMPLE TRES AÑOS SUMARIADO

Foto Archivo

Concejo rechaza nombramiento propuesto por la alcaldesa para
subrogar   la  Dirección  de  Control,  así  lo  determinó  por
votación  el  Concejo  Municipal  celebrado  el  jueves  3  de
septiembre  por  cinco   votos  a  cuatro.  Inasistencia  de
alcaldesa no permitió empate y posterior definición ya que
tuvo temas más importantes que hacer y se retiró de la sala a
los 16 minutos del inicio de las sesiones. A esta sesión no
asistió el concejal Abraham Donoso.  ¿Cuál es la verdadera
causa ò la que Sergio Peña no desea seguir como subrogante en
la Dirección de Control? Sin duda que para algunos es un
misterio, pero las especulaciones sobre la responsabilidad del
cargo en este periodo alcaldicio siguen sumando, siendo las
palabras del concejal Ariel Ramos las más duras al interpretar
que no se desea en este periodo alcaldicio  terminar con el
sumario al Director titular .

El Director de Control en las Municipalidades es un cargo muy
importante en el accionar legal de la administración municipal
ya que es quien debe “realizar la auditoría operativa interna
de la Municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad
de su actuación”, además según la resolución. 759/03, de la
Contraloría General de la República agrega  que otra de las
obligaciones es “representar al alcalde los actos municipales
que estime ilegales, informando de ello al concejo, para cuyo
objeto tendrá acceso a toda la información disponible. Dicha
representación  deberá  efectuarse  dentro  de  los  diez  días
siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado
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conocimiento de los actos. Si el alcalde no tomare medidas
administrativas  con  el  objeto  de  enmendar  el  acto
representado,  la  unidad  de  control  deberá  remitir  dicha
información a la Contraloría General de la República”

La encargada de dar a conocer el informe elaborado por del
Director  de  Asesorías  Jurídica,  Jan  Aeschlimann,  fue  la
administradora  Municipal  subrogante,  Lucia  Ulloa,  sobre  la
petición  alcaldicia  de  subrogación  para  la  dirección  de  
Control,  cuyo  titular  Daniel  Friz  Donoso  se  encuentra  en
sumario administra, según DAF 3364 del 20017.

La petición es que el ingeniero Cristian Rubio reemplace a
Sergio  Peña  Villagrán,  reticente  a  desempeñar  su  función
argumentando  que  ejerce  funciones  en  la  asociación  de
funcionarios  (Planta  General)  para  lo  cual  realizó  una
presentación  el  27  de  julio  2020  argumentado  sobre  su
situación. En la actualidad Sergio Peña está haciendo uso de
su feriado legal por lo cual es urgente el contar con un
Director de Control subrogante.

La  Ley  18.695,  Orgánica  Municipal,  señala  que  las
municipalidades  deben  tener  un  Director  de  Control  en
ejercicio y en el caso específico el nombramiento de esta
subrogación  debe  contar  con  la  aprobación  del  Concejo
Municipal,  relatado  en  sesión  vía  telemática  por  la
administradora  municipal,  según  el  argumento  del  Director
Jurídico, expresado en el artículo 19 de la ley 18.695, que
señala que cuando no exista funcionarios en la unidad que
cumplan los requisitos solicitados en la Ley, faculta a la
alcaldesa recurrir a otra designación, la cual debe contar con
la aprobación del Concejo.

La propuesta recae en Cristian Rubio Carvajal, ingeniero civil
industrial,  que  realiza  labores  en  la  Dirección  de
Administración  y  Finanzas.

REACCIONESDE LOS CONCEJALES



Concejal Pantoja solicitó que se apure el sumario del director
titular. El concejala Almendares concordó con Pantoja que se
ha  dilatado  tres  años  y  a  su  juicio  los  sumarios  que
involucran  a  los  directores  deben  ser  prioritarios.

El Director Jurídico, señaló que se está apurando ese sumario
al Director de Control y se va acelerar.

Concejal Delgadillo expresó que se han requerido por oficio
sobre  la  cifra  de  personal  que  se  encuentra  en  sumarios
administrativo, que  estima supera  los 100 casos, lo que
significa pagar dos sueldos altísimos. Indicó que reenviará al
nuevo Director Jurídico el requerimiento de informar sobre los
directores en sumario.

El  Director  Jurídico  respondió  al  concejal  Delgadillo  que
dicho  requerimiento  fue  respondido,  indicando  que  los
directores  en  sumario  son:  Daniel  Friz  y  Juan  Rodrigo
Alvarado, a cuya aseveración respondió Delgadillo que pidió en
un nuevo oficio los decretos entre diciembre y enero en que
solicita copia de instrucción de los sumarios cerrados y los
decretos respectivos.

Ariel Ramos dijo que hace seis meses la administradora de ese
momento, Erica Farías,  señaló que estaba en los momentos
finales del sumario y se esperaba entregar el resultado  en
dos semanas Agregó que a su juicio es como el cuento de
pedrito y el lobo: “es una clara mentira, y acá hay una
estrategia velada de parte de la administración por no dar
término al sumario, lo que me parece claramente impresentable
y también raya en un falta a la probidad administrativa”, lo
que  lleva a presumir al concejal Ramos que se desea mantener
esta dirección en sumario gasta el termino del mandato.

Cabe señalar que Director de Control entre sus cometidos, es
señalar al alcalde de turno las situaciones administrativas
que no están en marcadas en la ley Organice Municipal.

No  es  una  estrategia  de  esta  administración,  aclaró  la



administradora municipal, tampoco es una estrategia de esta 
gestión y de la administración mantener dilatado un sumario.

Por su parte el concejal Gonzalo Ponce estima que la sucesión
de  directores  subrogantes  mantiene  procesos  lento  y  un
desorden administrativo. En caso de la petición de suplencia
de la Dirección de Control, pidió aplazar la petición una
semana, con el fin tomar esta determinación con verdadera
certeza.

La petición de Ponce no se escuchó y se llevó a votación,
ganado el rechazo por 5 votos contra 4, estando ausente en la
votación la alcaldesa Cathy Barriga y el concejal Abraham
Donoso

La votación dio como resultado

Alejandro Almendares: apruebo

Herman Silva: apruebo

Horacio Saavedra: apruebo

Pedro Delgadillo: rechaza

Ariel Ramos: rechaza

Erto Pantoja: rechaza

Marcela Silva: rechaza

Gonzalo Ponce: rechaza

Karen Garrido: aprueba

No se sabe si esta petición será nuevamente propuesta este
jueves  10  en  la  segunda  sesión  de  Concejo  Municipal  de
septiembre.

 

 



 

 

 

 

Municipios urgen al gobierno
por  un  “rescate  financiero”
ante  inminente  crisis
municipal

El presidente de la Asociación Chilena de Municipalidades
(AChM), alcalde de Natales, Fernando Paredes se refirió a

la  reunión  que  sostuvo  con  los  máximos  integrantes  del
municipalismo en Chile, entre los que destacan los integrantes
del Directorio, el Comité Ejecutivo y los presidentes de las
principales asociaciones regionales de municipalidades.

En la cita, se debatieron los principales efectos económicos
de la pandemia, los menores ingresos que han percibido los
municipios por no pago de contribuciones, menos permisos de
circulación y otros ítems que han generado una crisis que pone
en riesgo la continuidad de muchas municipalidades.

Al  respecto,  el  presidente  de  la  AChM,  alcalde  Fernando
Paredes señaló que “tenemos un gran acuerdo, que se tomó en
este  consejo  directivo  ampliado,  se  necesita  un  rescate
financiero  urgente  por  parte  del  Gobierno,  a  todas  las
municipalidades  del  país.  Es  cierto  que  se  han  realizado
aportes  para  enfrentar  el  COVID-19  en  cada  uno  de  los
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territorios, pero aquí, tenemos que tener claridad, que los
municipios están afectados en sus presupuestos”.

El alcalde Paredes indicó que “para ser claro, hay municipios
que ya no pueden pagar su alumbrado público, sus contratos de
extracción  de  la  basura,  ni  mantención  de  áreas  verdes,
incluso en muchos municipios tampoco hay aportes para la salud
ni la educación, y lo que es peor, muchas comunas ya no pueden
pagar   las  ayudas  sociales  que  demandan  diariamente  las
comunidades”.

Consultado sobre la gravedad de la situación, Paredes señaló
que “estamos en una situación de gravedad, se nos terminó el
tiempo, solicitamos un máximo sentido de urgencia al Gobierno,
la próxima semana vamos a entregar nuestras propuestas, pero
también aquí hay que entender que los municipios somos parte
del  Estado,  aquí  existe  una  crisis  institucional  con  los
municipios, donde hoy se están debilitando los presupuestos
municipales, lo cual  tiene en una situación muy complicada a
los municipios, que claramente afectan a las comunidades más
vulnerables de nuestro país”.

Entre  las  propuestas  que  se  están  barajando  se  pueden
anticipar  las  siguientes:

Préstamos  del  Estado  a  los  municipios  a  cuenta  de
futuros ingresos que administra el  Estado, como el
Impuesto Territorial, esto para cubrir requerimientos de
operación.

Mejoras en per cápita de Salud, Actualmente $7.200., se
aspira $10.000 en 2020 (valor estimado por estudios de
antes de la pandemia).

Modificación  en  criterio  de  pago  de  la  subvención
escolar, para que sea en relación a la matrícula y no a
la asistencia.

Inyección de recursos frescos, por un sistema distinto



al  Fondo  Común  Municipal,  para  superar  crisis  de
financiamiento.

Exigir al Gobierno la participación de los municipios en
los planes de reactivación y pro empleo,  dentro del
acuerdo de los US$ 12.000 millones, del cual, por el
momento, están excluidos, entre otras propuestas

EMANACION  DE  OLORES  EN  EL
SECTOR DEL CORDON INDUSTRIAL
PREOCUPA A LA CIUDADANIA

Hace menos de una semana pasó algo
similar, un olor a gas que alarmó a
vecinos de  en el sector de Ciudad
Satélite, pero que pasó desapercibido
por  las  autoridades  sanitarias;
anoche,  01  de  septiembre  ese  olor
expandido  afectó  a  un  paño  mayor

territorial  llegando  a  la  comuna  de  Cerrillos,  dejando
presente la inseguridad  de las medidas fiscalizadoras.

Hoy, sectores ambientalistas de Maipú  califican  a este de
Camino a Melipilla y cordón Industrial de Lonquén  como “un
polvorín”  químico,  sin  patrones  de  seguridad  ante  estos
escapes, pero lo más peligroso es que la empresas que sufren
este problema de escape no dan a conocer su problema y no hay
medidas de fiscalización gubernamentales que estén atenta a
detectarlas.

Ya han existido emergencias de escapes de gas de empresas
químicas y que han afectado a muchos vecinos del sector que
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abarca de la Ciudad Jardín Los Héroes hasta Ciudad Satélite,
expandiéndose por los vientos, llegando incluso a la Ciudad
capital de la República.

Esto deja a desnudo la falta de tecnología de punta para
detectar de qué lugar viene los escapes de gas, sean esto no
nocivos, como se señala a los odorizantes que se agrega a un
gas comercial para facilitar la detección de escapes.

Por ello la preocupación mostrada por la ambientalista Viviana
Delgado,  que  acusa  precisamente  la  falta  de  detección  y
nocividad de los gases escapados, por lo cual estima como un
peligro vivo la red en construcción de SONACOL,  que llevará
combustible desde la planta de Camino a Melipila al Aeropuerto
Merino  Benítez  cruzando   por  sectores,  hoy  declarados,
habitacionales.

Por  el  momento,  sin  que  la  Onemi  tenga  hasta  el  momento
explicaciones  sobre  este  escape  de  gas,  con  bomberos
movilizados  anoche  para  detectar  es  escape,  solo  hay
recomendaciones  preventivas  básicas  de  cerrar  puertas  y
ventanas para que el aire no ingrese a las viviendas.

La sub secretaria de salud Paula Daza estuvo anoche en terreno
pero no pudo aclararse nada, señalando a medios de prensa
nacional que no se sabe la causa de la fuga de gas, creando
mayor inseguridad en la población local.

 

A  LAS  16:00  HORAS  PASARA
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CORTEJO DEL DR. PANOZO POR EL
MONUMENTO A LOS VENCDORES

Maipucinos  se
preparan  para
despedir  con cariño
fraterno al Dr. René
Panozo  (Q.E.P.D.),
quien  falleciera  la
madrugada  del  19  de
agosto.  Muchos
maipucinos  y
maipucinas  que
supieron  de  su

solidaridad  han  buscado  la  forma  de  brindarle  un  despido
cariñoso, cubriendo las distancias sociales que la pandemia
que nos afecta estipula, auto convocándose en Av. Pajaritos,
desde el Monumento a la Plaza Maipú.

Hoy a las 16:00 horas partirá el cortejo que lleva al Dr.
Panoso a su última morada, en medio de dolor de la familia, la
congoja  de sus pacientes y la consternación  de la comunidad
maipucina, de quien además de ser médico, fue una excelente
persona, admirado y respetado en sectores de todo el espectro
social.

El cortejo partirá de Américo Vespucio, tomando AV. Pajaritos
y llegar a Camino Melipilla rumbo al Cementerio Parque Malloco
de Peñaflor, donde descansan sus restos mortales hasta que el
Gran Creador del Universo disponga-

LA PARTE HUMANA

No todos los seres humanos que fallecen pueden mostrar un
trabajo fraterno en su profesión, un apego a su gente que lo
respetó y se encariñó, convirtiéndose en médico de cabecera,
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que no dudaba en salir de madrugada cuando lo llamaban, aun
sabiendo que no había paga.

Tras su fallecimiento, la comunidad local ha manifestado de
diversas formas y por ello tras su velatorio en la Iglesia
Cristiana ubicada en las cercanías del paradero 8, este jueves
20, donde vecinos que conocieron de su labor buscan despedirlo
con flores y el saludo con pañuelos blancos en este viaje
celestial y sin retorno.

FALLECIO  EL  DR  RENE  PANOZO
VILLARROEL

Esta  madrugada  de
hoy, miércoles 19 de
agosto  de  2020,  
falleció el Dr. Rene
Panozo en la Clínica
Indisa,  lugar  donde
fue interndo afectado
por  el  COVID  19.EWl
Dt.  Panozo,  muy
querido  por  su
trabajo social , fue

electo concejal en Maipú el año 2.000 cuando todos postulaban
a ser alcalde.

El Dr. Panozo, quien prestara servicios en Maipú durante más
de 30 años, con un periodo de concejal en Maipú representando
al  PPD.  Conocido  por  su  servicio  público  con  su  labor
profesional, atendia gente que portaba el Coronavirus, hasta
que lamentablemente se contagió, convirtiéndose en un nuevo
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mártir de esta Pandemia.

El lunes fue visitado por sus cuatro hijos ante la alerta de
un eminente deceso, lo que sin duda fue un momento muy tenso y
doloroso  para  la  familia  a  quien  enviamos  nuestras  más
sentidas condolencias.

Aracely Barria, su esposa, de quien estaba separado,  pero los
unía una enorme amistad, se encuentra en Linares y viendo la
posibilidad de trasladarse en el tiempo requerido ya que el
funeral de las personas contagiadas con el COVID 19 tiene un
rápido protocolo donde solo puede asistir un pequeño número de
personas, con mucha distancia social y cumpliendo estrictos
requisitos sanitarios. A ello se suma que es muy corto el
momento de su sepultación luego de que salga del lugar de
fallecimiento.

ADMINISTRACION MUNICIPAL: SIN
DUDA   ES  EL  SILLON  MAS
ENDEBLE  DE  LA  GESTION
 BARRIGA.

Así lo confirmó como Administrador a
bastián  Báez  y  así  lo  cesó  en
funciones.

Las palabras de la concejala Marcela Silva fueron proféticas:
Se está cayendo el municipio y no se sabe sobre los despidos
ocurridos,  esta  sería  parte  del  argumento  que  llevó  a  la
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renuncia de Bastián Báez, el noveno Administrador Municipal de
la Gestión Barriga (se dice que los despidieron).

Una fuente cercana a Báez señala que el ex administrador se
oponía  a  despedir  a  fin  de  año  una  larga  lista  de
funcionarios. Una segunda fuente indica que “se cocinó” el día
que  aprobó  realizar  la  sesión  extraordinaria  del  Concejo
Municipal para este martes, donde se daría a conocer lista de
funcionarios despedidos y gastos en pago de indemnizaciones en
los últimos 3 años. De ser así, sería el segundo Administrador
que sale por una circunstancia similar.

La eventual desaprobación alcaldicia que está lejos de toda
lógica,   ya  que  los  concejales  se  auto-convocaron  al
solicitarla en el pleno del Concejo Municipal empleando las
facultades que les otorga la Ley Orgánica de Municipalidades.

La nueva administradora es Lucía Ulloa Morales y que gozaría
de la total confianza de la alcaldesa hasta el día de hoy. No
se sabe la filiación política, pero la gran mayoría ha sido de
filiación UDI.

La nueva administración deberá de encargarse de los concursos
para la Planta Municipal, supervigilar el presupuesto 2021, el
pago de los primeros AFR, el cobro de 3 mil millones de pesos
por parte del Servicio de Impuestos Internos, además de las
políticas financieras sociales y de salud para combatir la
Pandemia que nos afecta.

SE ESTA CAYENDO EL MUNICIPIO
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Y NO PODEMOS SABER CUANDO SON
LOS  DESPEDIDOS  Y  LAS
INDEMNIZACIONES PAGADAS

Este fue el primer Administrador Municipal de la

gestión Barriga, hoy ya van 10, ajustando un

cambio promedio de 4,5 mses en el cargo, 4 desde

diciembre del 2019 hasta hoy. ¿Cómo se puede

llevar adelante una gestión?

A ocho meses de las elecciones municipales y a dos meses del
Plebiscito,  los  concejales  expusieron  el  tema  de  los
trabajadores  despedidos  y  que  la  alcaldesa  en  su  momento
designó como “fantasmas”, en el despido más masivo ocurrido en
la Municipalidad de Maipú, donde cerca de 400 personas que
fueron desvinculados al inicio de esta gestión. Los concejales
desde  esa  fecha  han  solicitado  esa  información  y  las
respuestas nunca llegó, por el cual determinaron solicitar una
sesión extraordinaria que en definitiva se realizaría (a no
mediar imponderables) este martes 18 de agosto a las 18:00
horas vía telemática.

Con la noticia de la renuncia del Administrador Municipal,
Bastián Báez, la nueva administradora municipal, Lucía Ulloa
Morales,  las duras palabras de la concejala Marcela Silva,
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que dijo en el último Concejo Municipal: se está derrumbando
el  municipio  y  no  entregan  la  lista  de  despedidos  y  sus
indemnizaciones, se desarrolla la tensa espera del Concejo
Municipal extra ordinario a desarrollarse este Martes 18 de
agosto  a  las  18  horas,  petición  solicitada  por  seis
concejales, pero que fue ratificada por 7 integrantes de este
equipo colegiado en la sesión del jueves pasado.

PRESUMEN DEFICIT

No hay duda que este año 2020 habrá un déficit  en las arcas
municipales y las causas pueden ser muchas, más que otros
años, los cuales fueron disfrazados por la nula inversión en
el Plan de Desarrollo de Smapa ocupándose esos dineros en
otras  actividades  (Plan  de  Desarrollo  lo  financian  los
usuarios en la tarifa de SMAPA) y que tuvo su consecuencia en
el impedimento de subir la tarifa por el consumo de agua
potable a causa de no realizarse las inversiones comprometidas
con la Súper Intendencia de Servicios Sanitarios

A las millonarias indemnizaciones pagadas a trabajadores mal
despedidos,  de  las  cuales  quedaron  pendientes  las  deudas
previsionales  de  los  despedidos,  se  suman  los  gastos
incurridos por el Coronavirus, cobro del Servicio de Impuestos
Internos  sobre  3  mil  millones  de  pesos  y.  cobro  de  los
primeros AFR-Undu el año 2021.

Las  sesiones  del  Concejo  Municipal  en  esta  administración
municipal que lidera la alcaldesa Barriga  generalmente no
cuenta a ella entre sus asistentes, para cumplir su obligación
de  presidirlo,  estimado  como  un  menoscabo  este  poder
establecido  en  la  Ley  Organiza  Municipal.

Las excusas son muchas, pero la realidad es que la alcaldesa
evita  pasar  rabias  ya  que  mucho  de  los  proyectos  deben
sostener un debate de convencimiento, lo que no se logra en
algunas oportunidades.

Con  problemas  técnicos  en  la  sesión  telemática,  siete



concejales  solicitaron  nuevamente  una  sesión  especial  para
saber cuántos son los trabajadores fantasmas y sus costos en
despidos, estimados por algunos concejales en varios miles de
millones de pesos, pero cuyas leyes sociales cuatriplican los
valores de las indemnizaciones. La sesión quedó fijada para el
martes 18 de agosto a las 18: horas.

CARTA ENVIADA CON ANTICIPACION

La carta de solicitud de sesión extraordinaria la enviaron con
la firma de seis concejales, que  permanentemente desde los
primeros despidos que denunciaron trabajadores “fantasmas” por
 parte de la alcaldesa, con gran difusión en TV y Prensa
nacional  a  principios  de  su  periodo  alcaldicio.  En  esa
oportunidad  se  despidieron  de  una  sola  vez  más  de  400
trabajadores a honorarios, unos 1.200 estimados a la fecha.

Los concejales  desean con esta reunión saber de una vez,
cuántos trabajadores fueron despedidos en estos tres años de
gestión,  a  cuánto  asciende  las  indemnizaciones  pagadas  a
trabajadores  despedidos  y  despedidas  de  periodo  alcaldicio
actual  y  lo  principal,  que  se  aclare  cuantos  fueron  en
definitiva los trabajadores “fantasma” despedidos.

LAS CIFRAS QUE SE MANEJAN

A  partir  de  las  demandas  y  juicios  ganados  por  los
trabajadores despedidos sin fundamentos, según señalaron los
tribunales,  los  concejales  de  oposición  han  solicitado
reiteradamente  las  cifras  pagadas  en  indemnizaciones,  que
según análisis de los presupuestos estos llegarían a más de
dos mil millones de pesos, pero que algunos concejales estiman
superan los 10 mil millones de pesos y desean se aclare si eso
es real o hay cifras menores.

Llamó  la  atención  ante  los  reclamos  sobre  la  plataforma
utilizada  para  la  sesión  telemática,  la  cual  falló  en
reiteradas oportunidades, se argumentó que la licencia de una
plataforma significa un costo de 10 millones de pesos  y que



no se ha invertido en ello por economías.

En la sesión realizada eI jueves 13 de agosto, como una forma
de oponerse a esta sesión extraordinaria, se argumentó que la
carta solicitud de los concejales para esta sesión no estaba
firmada,  formulismo  necesario  para  concretarla;  luego  se
determinó que sólo bastaba que los concejales la aprobaran en
la sesión del Concejo Municipal usando sus  atribuciones

 La fecha inicialmente fijada fue para el lunes 17 de agosto,
pero  se  señaló  que  estaba  muy  cerca  y  el  Reglamento  de
Funcionamiento del Concejo exige al menos 48 horas para citar
una reunión extraordinaria, quedando en definitiva para este
martes 18 de agosto a las 18:00 horas.


